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Sentido: Sobresee.

Visto el estado procesal del expediente número RR-0574/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto por Transparencia Proactiva, en lo sucesivo el recurrente,

en contra del Honorable Ayuntamiento Municipal de Puebla, Puebla, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veinticinco de enero de dos mil veintidós, el sujeto obligado, recibió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de acceso a la información

pública, a la cual le fue asignado el número de folio 210437022000116, en la que el

recurrente solicitó la siguiente información:

“ Programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como ios
Programas de obra pública, todos los anteriores aprobados y vigentes para ei
ejercicio fiscai 2022, de todas ¡as dependencias  yentidades de ¡a Administración
Pública Municipal, Incluyendo la siguiente información:

1. Las acciones previas, durante y posteriores a ¡a realización de dichas
operaciones, así como los órganos o unidades responsables de su
instrumentación;

¡i. Los objetivos y metas a corto, mediano y iargo plazo; y

lll. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios."

II. El uno de marzo de dos mil veintidós, el recurrente, interpuso por mébi^

electrónico un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso ̂ a
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en a

cual expresó: ^ '

“De conformidad con lo establecido en los artículos 55, 56 y 57 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y

Municipal; 17 y 18 de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la
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misma para el Estado de Puebla; y 2, 3, 4 y 5 de los Lineamíentos para la

Requisición de Bienes y Solicitud de Servicios al Comité Municipal de

Adjudicaciones, la obligación de formular ios Programas Anuales de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y los de Obra Pública corresponde a

las y los titulares de las dependencias y entidades, y constituyen el instrumento

por medio del cual planean sus adquisiciones y obras conforme a lo que

previamente señala el Presupuesto de Egresos. De esta forma, la fecha quince de

marzo establecida en el artículo 5 de los Lineamíentos referidos, es aplicable solo

para efecto de que las dependencias y entidades de la administración pública

municipal remitan ai Comité Municipal de Adjudicaciones los Programas Anuales

de Adquisiciones, y no constituye un término para la formulación de dichos

Programas. Resulta entonces inconcuso que las dependencias y entidades deben

tener formulados sus Programas Anuales de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios, en virtud de que, como es hecho notorio, el ejercicio presupuestal

arrancó desde el 01 de enero de esta anualidad, y de dicha fecha hasta hoy, el

Ayuntamiento de Puebla no ha suspendido su operación por falta de bienes o

servicios ante la espera para formular dichos programas. En ese orden de ideas,

la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Puebla debe requerir a todas y

cada una de las dependencias y entidades que remitan la información, puesto que

constituye una obligación legal concreta de ellas, y no exclusivamente del Comité

Municipal de Adjudicaciones, como observamos en la especie al limitarse a

requerir a esta última. Así pues, existe omisión en brindar la información

requerida por parte de las dependencias y entidades municipales, que es el

universo al que hace referencia la solicitud de Información. Por otro lado, el sujeto

obligado es omiso en términos absolutos, en brindar información o pronunciar^

sobre los programas anuales de obra pública, sobre cuya falta de entrej

información no existe manifestación alguna en la respuesta brindada.”

[c

III. El día uno de marzo del año que transcurrió, el recurrente interpuso un recurso

de revisión por medio electrónico a través de la Plataforma Nacional

Transparencia, aduciendo como acto reclamado la negativa de entrega de la \

información solicitada, al señalar que el sujeto obligado fue omiso en términos

absolutos de brindar la información o pronunciarse sobre el programa anual de obr^
pública.
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IV. En fecha dos de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente de este

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión, el cual quedó

registrado en el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia, con el número de expediente RR-0574/2022,

ordenando turnar el medio de impugnación a su Ponencia, para su trámite, estudio

y en su caso, proyecto de resolución.

V- Por auto de fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se previno al recurrente,

para que indicara el día en que fue notificada la respuesta o tuvo conocimiento del

acto reclamado

VI- Mediante proveído de fecha dieciséis de marzo de dos mil veintidós, se tuvo al

recurrente atendiendo el requerimiento antes mencionado, en consecuencia, se

admitió el recurso de revisión interpuesto y se ordenó integrar el expediente

correspondiente; asimismo, se puso a disposición de las partes para que, en un

plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniere y

ofrecieran pruebas y/o alegatos. De igual forma, se ordenó notificar el recurso de

revisión al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia, para efecto que rindiera su informe justificado y anexara/1^
constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas^Ijw
alegatos que considerara pertinentes. Por otra parte, se hizo del conocimiento del

recurrente el derecho que le asiste para oponerse  a la publicación de suss^tos
personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de privacic^d

correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia de acceso

a la información pública y protección de datos personales y finalmente se señaló

que éste indicó el Sistema de Gestión de Medios de impugnación de la Plataforma fí

Nacional de Transparencia para recibir notificaciones y no ofreció pruebas
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T:

tuvo al sujeto obligado
vil. Por acuerdo de cinco de abril del año en curso, se

rindiendo su informe con justificación, ofreciendo medios de prueba y formulando
alegatos, y toda vez que manifestó haber enviado información complementaria al

ordenó dar vista a éste, a fin de que manifestara lo que a su derecho
inconforme, se

i

i

'(t

é

X

e interés importara, con el

le tendría por perdidos sus derechos para hacerlo.

apercibimiento que de no expresar algo en contrario se J.

l
t
i

Asimismo se requirió al sujeto obligado para que dentro del término de tres días
remitiera a este órgano garante, copias certificadas y legibles de la documentación

su informe justificado.que anexo a

g

f

l
i-
¡

la Sujeto Obligado
VIH. En auto de veintiséis de abril del presente año, se tuvo a i

también, se hizo constar que
dando cumplimiento al auto que antecede, así como
el recurrente no realizó manifestaciones con relación

9

la vista ordenada derivado a

del informe con justificación que al efecto rindió el sujeto obligado; de igual manera
lo realizó respecto al expediente formado, ni con relación a

relativo a la difusión de sus

i

se asentó que tampoco

i
■í

í

?
a

Ti

lo ordenado en el punto Séptimo del auto admisorio \  .
I
§entendida la negativa para ello. Pordatos personales y en ese sentido, se tuvo por

el estado procesal de los autos lo permitía se admitipanotro lado, y toda vez que

i

í:
t

las pruebas ofrecidas por las partes
especial naturaleza y se decretó el cierre

dictar la resolución correspondiente.

las cuale
I

autos para

Is se desahogaron por su profS^í^
de instrucción, ordenándose turnar\^

IX. Mediante proveído de fecha veintiséis de mayo de dos mil veintidós, se á
ampliar el plazo del presente para su resolución.

.  \

irdó i

I

listó el presente asuntoX. En fecha seis de septiembre de dos mil veintidós, se
el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla. é
ser resuelto porpara

Información Pública y

f

(
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CONSIDERANDO

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6® de la Constitución General de la

República. 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, 1 del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla.

Segundo. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de

fondo del asunto, este Órgano Garante realizará un análisis de oficio respecto de

las causales de improcedencia, toda vez que debe tomarse en consideración que

dichas causales están relacionadas con aspectos necesarios para la válida

constitución de un proceso y, al tratarse de una cuestión de orden público, su

estudio debe ser preferente.

Al respecto, tiene aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéfíoi^
al Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Ép<^^
cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinar^
previamente la procedencia deljuicio de amparo, por ser esa cuestión de orden,
público en el Juicio de garantías”.

Ello, por ser estudio de oficio independientemente de que las partes io aleguen en

términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183, de la Ley de Transparencia y^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra refieren:
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“ARTÍCUL0182 El recurso será desechado por improcedente cuando:

(...) VIL El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente
respecto de los nuevos contenidos.”

“ARTÍCUL0183 El recurso será sobreseído, en todo  o en parte, cuando, una vez
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

(...) IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de
improcedencia en los términos del presente Capítulo.”.

Lo anterior, en atención a que las causas de improcedencia pueden surtir sus

efectos durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución de

sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación haciéndolo

inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual puede proceder

de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto obligado; a fin de sustentar

lo anterior, toma aplicación por analogía y de manera ilustrativa la Tesis

Jurisprudencial 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada por los Tribunales ^

Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa  y tres, página 22, con el rubro

y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO IMPIDE EL

ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS. El artículo 145 de la Ley de Amparo
establece el desechamiento de plano de la demanda de garantías cuando de ella
misma se desprenda de modo manifiesto e indudable su improcedencia, pero de
ello no se deriva que, una vez admitida, el Juzgador esté imposibilitado para
examinar con posterioridad causas que sobrevengan  o que sean anteriores a
dicha admisión y que determinen, conforme a la ley, el sobreseimiento en^^
Juicio de amparo, pues su procedencia es cuestión de orden público, de marfepa
tal que aunque se haya dado entrada a la demanda puede posterlormemi^
analizarse si existen o no motivos de improcedencia.” Asimismo, en la Tesl^
Aislada l.7o.P.13 ,K efe la Novena Época, sustentada por tos Tribunales^
Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federad^ y
su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el rubro y te^
siguiente: “IMPROCEDENCiA Y SOBRESEIMiENTO EN EL AMPARO. LA^
CAUSALES RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN

CUALQUIER INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de
la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia,
deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no yen ̂
cualquier instancia en que se encuentre elJuicio, por ser éstas de orden público
y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte
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respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y ia
suplencia de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de
los preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales
de improcedencia deben ser analizadas de oficio; Imperativo éste que, inclusive,
está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, conforme al
último numeral invocado que indica: "si consideran Infundada la causa de
improcedencia esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente,
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico,
la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En
consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la
citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla
la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.”

Expuesto lo anterior y a fin de abordar el tema que nos ocupa, es importante referir

lo siguiente:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, en sus artículos 5, 7 fracciones XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIll, XIX,

XX, XXXIII, XXXIV y 11 disponen:

"ARTÍCULO 5. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la
información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea
accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesiófh
de los sujetos obligados se considera Información pública, accesible a cualgií¡^
persona en los términos y condiciones que establece esta Ley y cfeR^
normatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente comb-
reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos
dispuestos por esta Ley.

Esta información será pública, completa, congruente, integral, oportun^
accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un
claro régimen de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y
atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda

persona. Para lo anterior se deberán habilitar todos tos medios, acciones y
esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley y
dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y formatos de publicaciones que
emita el Sistema Nacional."

“ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:
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XI. Derecho de Acceso a /a Información Pública: Derecho fundamental que tiene
toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos
obligados, en los términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin Importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes,
estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices,
circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas,

o cualquier otro registro que documentó el ejercicio de las facultades, funciones
y competencias de tos sujetos obligados, ya sea que se encuentre soportado en
un medio escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico
o cualquier otro;

XIII. Expediente: Unidad documentai constituida por uno o varios documentos

de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite
de los sujetos obligados;

XIV. Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación
de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar
datos de forma Integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas
especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin
restricción de uso por parte de los usuarios;

XV. Formatos Accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a
tos solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las
personas sin discapacidad ni otras dificultades para acceder a cualquier texto
impreso y/o cualquier otro formato convencional en el que la información pueda
encontrarse;

XVi. Indicadores de Gestión: Información cuantitativa o cualitativa, expresada en
cocientes o relaciones, que permite medir el cumplimiento de las funciones
sustantivas de los sujetos obligados;

XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y/so.
encuentra en posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada;:^
el derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen; la información protegí^
por el secreto comercial. Industrial, bancario, fiduciarioi fiscal y profesionaljlk:
información protegida por la legislación en materia de derechos de autor,
propiedad intelectual; la relativa ai patrimonio de una persona física o Juf^ca
de derecho privado, entregada con tal carácter a cualquier sujeto obllgado^^
lo que no puede ser difundida, publicada o dáda a conocer, excepto en aquei
casos en que asi lo contemplen en la presente Ley  y la Ley General;

XVIII. Información de Interés Público: Se refiere  a la información que resulta
relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual,
cuya divulgación resulta útil para que el público qomprenda las actividades que
llevan a cabo los sujetos Obligados;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro Impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

tr

fea'
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sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos;

XX. Información Reservada: Información pública que se encuentre
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley, así
como la que tenga ese carácter en otros ordenamientos legales;

XXXIII. Solicitante: Toda persona que requiere a los sujetos obligados
información;

XXXIV. Solicitud de Acceso: Solicitud de acceso a la Información pública;"

"ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen,
archiven o custodien Información pública serán responsables de la misma en
los términos de esta Ley y de las demás disposiciones Jurídicas aplicables. Toda
la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de las
personas interesadas en los términos y piazos de esta Ley, saivo aquélla que se
considere como información reservada o confidencial.

El servidor público responsable de la pérdida, destrucción, modificación,
aiteración u ocultamiento de ios documentos, archivos, registros o datos en que
se contenga información púbiica será sancionado en ios términos de la
legislación apiicabie."

De los preceptos legales antes citados, se puede observar que el derecho de acceso

a la información comprende tres prerrogativas, las cuales son:

1.- El derecho de informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la información,

datos, registros o documentos que posea.

2.- El derecho de acceso a la información (buscar). - Consiste en garantizar

personas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registl^^s^
datos y documentos públicos, siempre que sea requerida de manera específicá^y_y

respetuosa. (^

3.- El derecho de ser informado (recibir). - Garantiza a todos los dudada

recibir libremente la información plural y oportuna que les permita ejercer

plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar la

recepción de cualquier información, con excepción de la información reservada o

confidencial tal como lo establece la Ley de la Materia en el Estado de Puebla. ^

de
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Por lo que, cuando se habla de información se debe entender que son hechos,

datos, noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados; en consecuencia,

el objeto del derecho de acceso a la información es abstracto, en virtud de que son

todos ios archivos, documentos, registro o datos contenidos en cualquier formato

tenga ei sujeto obiígado por haberia generado, obtenido, adquirido, transformado o

conservado en virtud de las facultades conferidas en sus leyes o reglamentos que

los regulen.

Ahora bien, en el derecho de acceso a ia información los ciudadanos pueden

ejercerio a través de soiicitudes que realicen ante las autoridades que poseen ia

información que quieren conocer. Asimismo, las solicitudes de acceso a la

información se pueden definir como los “documentos o formatos en los cuales una

persona le pide a una autoridad que le entregue un documento.” Las solicitudes

pueden ser hechas entre otros, a través de un medio electrónico.

TfV

Por otra parte, el Instituto Nacionai de Transparencia y Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (iNAi), ha señalado que la solicitud de acceso a ia

información pública es un escrito que las personas presentan ante las Unidades de

Transparencia de ios Sujetos Obligados, por ei que pueden requerir el acceso a ia

información pública que se encuentra en documentos que generen, obtengan,

adquieren, transformen o conserven en sus archivos

En este orden de ideas, se advierte que e! recurrente a través de una soüciti

acceso a la información desgiosada en catorce puntos, pidió lo siguiente:

“Programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así comoíók^
Programas de obra púbiica, todos tos anteriores aprobados y vigentes para el
ejercicio fiscal 2022, de todas las dependencias  yentidades de la Administración
Pública Municipal, incluyendo la siguiente información:

i. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas
operaciones, asi como ios órganos o unidades responsables de su
instrumentación:

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; y

III. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios.

10
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El sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de referencia el día veintiuno de

febrero del año en que se actúa, manifestado lo siguiente;

SOLICITANTE

Por este conducto reciba un cordial saludo y, al mismo tiempo, hago referencia a su solicitud
de acceso a la información de fecha 25 de enero de 20223, vía Plataforma Nacional de
Transparencia con número de folio 210437022000116, que cito textualmente:

" Programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así
como los Programas de obra pública, todos los anteriores aprobados v
vigentes para el ejercicio fiscal 2022. de todas las dependencias y
entidades de la Administración Pública Municipal, Incluyendo la
siguiente información:

I. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de dichas
operaciones, así como los órganos o unidades responsables de su
instrumentación:

II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; y

III. La calendarizaclón física y financiera de los recursos necesarios.”

En atención a esta solicitud con fundamento en los articulo 16 fracción IV,
142,150,152,156,fraciion IV y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Publica del Estado de Puebla; 2 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso al
información Publica de la Administración Publica del Estado de Puebla y 13 fracción XIV del
Reglamento Interior de la Secretaria de Administración y Tecnologías de la información del
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla; me permito hacer de su conocimiento lo
establecido en el artículo 5 de los LIneamientos para la Requisición de Bienes y Solicitud de
Servicios al Comité Municipal de Adjudicaciones, esto es:

... Las Dependencias deberán remitirá la Dirección (de Adjudicaciones) a más
el quince de marzo de cada año, en impreso y en dispositivo magnético el progr^^
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ^

Por lo anteriormente expuesto, al no haber cumplido el periodo de término de entrega, del
programa esta dependencia se encuentra imposibilitada para entregar la infor&ción
solicitada. Asimismo, no omito señalar que el artículo 3 de los LIneamientos antes ciados
establece que daos debe contener el Programa Anual, a saber

a) La denominación de los programas y subprogramas, en su caso, para cuya ejecución se
requiera ia adquisición, el arrendamiento o el servicio relativo;

b) La descripción pormenorízada de los bienes y seh/icios que corresponda;

c) Las razones que justifiquen la demanda del bien o servicio;

11
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d) Las fechas de suministro de los bienes y servicios reiativos, los cuales deberán
congruentes con la disponibilidad de recursos específicos en los calendarios financieros
autorizados;

e) Los costos unitarios estimados de los bienes y servicios;

f) El señalamiento que ias partidas presupuéstales que afectarán las adquisiciones,
arrendamientos y servicios; y ^

g) La indicación del lugar en donde se prestará el servicio o en el que se utilizará el bien
mueble a arrendarse.

ser

Ahora bien, el recurrente hace mención a la omisión del sujeto obligado en entregar
el Programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de los ^
Programas de obra del ejercicio fiscal 2022, de las Administración Pública Municipal.

Previo al análisis de determinar, si el sujeto obligado atendió debidamente la

solicitud de acceso a la información o no, es oportuno señalar lo referente a los

artículos 55, 56 fracciones I, II, II; y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos

y Servicios del Sector Público Estatal y Municipal del Estado de Puebla; 17

fracciones I, II, Vil; y 18 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionaos con la

misma para el Estado de Puebla; 2,3,4 y 5 de los Lineamientos para la Requisición

de Bienes y Solicitudes de Servicios al Comité Municipal de Adjudicaciones del

Municipio de Puebla, mismos que a la letra dicen:

"LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS^^^
SECTOR PÚBLICO ESTATAL Y MUNICIPAL /

CAPÍTULO II DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y
PRESUPUESTACIÓN

Artículo 55 La Secretaría, tos Comités Municipales, las deoendencia^^las
entidades formularán programas anuales de adquisiciones, arrendamienlós
V servicios, y los que abarquen más de un ejercicio oresupuestal. así como
sus respectivos presupuestos, considerando:

LJ-as acciones previas, durante v posteriores a la realización de dichas
operaciones, así como los órganos o unidades responsables de su

instrumentación:

II. Los objetivos y metas a corto, mediano v larao olazo:

12
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///. La calendarízación física v financiera de los recursos necesarios:

Artículo 56 Las dependencias y entidades pondrán  a disposición de los
interesados y remitirán a la Secretaría o al Comité Municipal, dentro del plazo que
éste fije previamente, su programa anual de adquisiciones, arrendamientos y
servicios, previa aprobación de sus Titulares o del Ayuntamiento, en su caso, y
con excepción de aquella información que, de conformidad con las disposiciones
aplicables, sea de naturaleza confidencial.

Ei citado programa será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno
de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin
responsabilidad alguna para la dependencia o entidad de que se trate, sin
perjuicio de que puedan ser difundidos por la Secretaría y los Comités
Municipales.

Artículo 57 En la presupuestación de sus adquisiciones, arrendamientos y
servicios, las dependencias y entidades deberán estimar y proyectar los recursos
correspondientes a sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de
inversiones, así como aquéllos relativos a la adquisición de bienes para su
posterior comercialización, incluyendo los que habrán de sujetarse a procesos
productivos."

“LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
PARA EL ESTADO DE PUEBLA

CAPÍTULO II DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y
PRESUPUESTACIÓN

Artículo 17 Las dependencias v entidades, elaborarán tos programas de obra

pública V sus respectivos presupuestos con base en las políticas, prioridades,
objetivos y estimaciones de recursos de la planeación estatal y municipal del
desarrollo considerando:

1

II. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo;

III. Las acciones previas, durante y posteriores  a la ejecución de las o¡
públicas, incluyendo cuando corresponda, tas obras principales, las 'de
Infraestructura, las complementarias y accesorias, los permisos,
autorizaciones y licencias que se requieran, así como las acciones
poner aquéllas en servicio;

:a

va. La calendarízación física y financiera de los recursos necesarios para la
realización de estudios y proyectos, la ejecución de ios trabajos, así como
los gastos de operación;' ¿
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Artículo 18 Las dependencias y entidades, deberán remitir a la Secretaría de
Finanzas y Administración o a las Tesorerías Municipales según
corresponda, a más tardar dentro dei último trimestre de cada año, su
programa anual de obras públicas y servicios relacionados con las mismas
del siguiente ejercicio fiscal, a excepción de aquella información que sea de
carácter confidencial, para efecto de su análisis respectivo.

Una vez aprobado, la Secretaría de Finanzas v Administración remitirá la
propuesta a la Contraioría a más tardar durante eí primer trimestre de cada
ejercicio fiscal de aue se trate

El mencionado programa tendrá únicamente el carácter de informativo y no
implicará compromiso alguno de contratación y podrá ser modificado, adicionado,
suspendido o cancelado sin responsabilidad para las dependencias o entidades.

LINEAMIENTOS PARA LA REQUISICIÓN DE BIENES Y SOLICITUD DE
SERVICiOSAL COMITÉ MUNICIPAL DE ADJUDICACIONES

Artículo 2.~ Las Dependencias deberán consideraren el programa, las acciones
relativas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto y
ejecución de gasto, que en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios
que requieran para ei ejercicio de sus funciones  yel cumplimiento de los objetivos
del Plan Municipal de Desarrollo.

Artículo 3.- El programa deberá estar alineado a un eje rector del Plan
Municipal de Desarrollo, indicar su denominación  y deberá desglosarse de
acuerdo al objetivo de gasto por partida presupuestal.

Asimismo, deberá contener como mínimo:

a) La denominación de los programas y subprogramas, en su caso, para cuya
ejecución se requiera la adquisición, el arrendamiento o el servicio relativo;

b) La descripción pormenorizada de ios bienes y servicios que corresponda;

c) Las razones que Justifiquen la demanda del bien o servicio; }

d) Las fechas de suministro de los bienes y servicios relativos, los cuales detfá^i
ser congruentes con la disponibilidad de recursos específicos en los calena^^
financieros autorizados;

e) Los costos unitarios estimados de los bienes y servicios; ^

f) El señalamiento que las partidas presupuéstales que afectarmt\^s
adquisiciones, arrendamientos y servicios; y

g) La indicación del lugar en donde se prestará el servicio o en el que se utilizará
el bien mueble a arrendarse.

Artículo 4.- El programa deberá ser formulado por los titulares de las
dependencias. ^
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Artículo 5.- Las Dependencias deberán remitirá la Dirección a más tardar el
quince de marzo de cada año, en impreso v en dispositivo maanético el
programa Anual de Adquisiciones. Arrendamientos v Servicios.

Del análisis de los artículos citados, se observa que la dependencias y entidades
deberán de elaborar su programa de obra pública y sus respectivos presupuestos,
tomando en consideración, entre otras cosas los objetivos y metas a corto, mediano
y largo plazo, las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de las obras
públicas, incluyendo cuando corresponda, las obras principales, las de

infraestructura, las complementarias y accesorias, los permisos, autorizaciones y
licencias que se requieran, así como las acciones para poner aquéllas en servicio,
la calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización
de estudios y proyectos, la ejecución de los trabajos, así como los gastos de
operación.

Una vez elaborado el programa, las dependencias y entidades, deberán remitir a la
Secretaría de Finanzas y Administración o a las Tesorerías Municipales según
corresponda, su programa anual de obras públicas  y servicios relacionados con las
mismas de! siguiente ejercicio fiscal y una vez aprobado, la Secretaría de Finanzas

y Administración remitirá la propuesta a la Contraloría a más tardar durante el
primer trimestre de cada ejercicio fiscal de que se trate.

Luego entonces, después de haber sido aprobado el programa de adquisición^ j
las Dependencias deberán remitir a la Dirección a más tardar el quint^ de
marzo de cada año, en impreso v en dispositivo magnético el programa An^L
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

En consecuencia, la solicitud realizada por el peticionario fue realizada al sujeto
obligado el día veinticinco de enero de dos mü veintidós, y de los artículos

transcritos se establece que las Dependencias y entidades deberán remitir a la
Secretaría de Finanzas y Administración o las Tesorerías Municipales según
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corresponda su programa anual de obra pública y servicios relacionados con las

mismas del siguiente ejercicio fiscal, asimismo establece que una vez aprobado se

remitirá la propuesta a la Contraloría durante el primer trimestre de cada ejercicio

fiscal de que se trate, es decir, como plazo máximo se tendrá en el mes de marzo

de dos mil veintidós.

Ahora bien del análisis de la información que requirió el recurrente respecto al

programa anual de obra pública y servicios relacionados con las mismas, aprobada

y vigentes para el ejercicio fiscal 2022, de fecha veinticinco de enero del año en que

se actúa, es evidente que la solicitud del ciudadano, se refiere a hechos futuros que

aún no han acontecido, es decir aún no había generado el sujeto obligado los

documentos para responder la misma, puesto que la fecha límite para la entrega de

la información solicitada deberá de ser presentada ante el sujeto obligado el quince

de marzo de dos mil veintidós.

No pasa por inadvertido para este Órgano garante, que el sujeto obligado cop^a-
finalidad de velar por el derecho a la información del ciudadano, le envió\^
respuesta complementaria la información con la que contaba en ese momento y ̂
el formato que en que fue presentado ente este, para el caso ilustrativo y dejar

constancia de las acciones del sujeto obligado, se insertan las siguientes captqras;
¡5'
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Honorable Ayuntamiento de Puebla,
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0574/2022
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i
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ÍNSTITUTO DE TRAMSPAHENaA,ACx:£SO A LA
INFORMAÓÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

M Gmail Coordinación Qonsral Tramparanda <s[aaI2.ayttopuabIaSgmalLcom>

Atención al Recurso de Revisión 574/2022 de la solicitud 210437022000116
1 mensaje

25 de mazo de 2(02,14OTCoordlnadón Gemral Transparencia <sísai2.8ytt^ueUa@ema3xoin>
P8r8:tr8nsparendaproaeiivaná(@oullook.oom

SOUCHANTE

PRES0ÍTE

Por me<£o dd presente se adjunta respwsta en dcance a su soDdtud fdío 21043702200011B, est como kifermación en
seguindenlo el Recurso da Revisión R^574/2022.

Pavorde conGrmarde Recibida

ABa.

Unidad da Transparencia del
K. Ayuntamiento dol Uunldplo de Puebla.
Visa Juónz 04, CoL La Paz.
Puebla, Pus. CJ>.T21SO
TbL 222 213 38 43 CzL 1009

1
Este cOfTW electrónicoes «onSdertdalvpsra ISO odiBivo de persona(i| a quienfe) se dif%e. S el letiar denta transRdsMn
electrMca no es el destinatario, tele notifia quecualquier ̂ stribuciónocopla de la misnaesti protegida por Uley de Protecelta de
Datos PersonalesenPose^n de Sujetos ObEgadosdelEstadode PuebIa.Sharecaiidoestecorr«oporeiiotIe«incitsnwsnotnicar
tnmediatameraea la persona que Id enrió y borrarlo deBnRMmento de su sistema.

4 arddvoa adjuntos

^ OFICK)SECAT1-Sr415&2021pdr
1320K

PAAAS2022alsx

9SK

a21G437a220001164EUOV]NFRA4>dr
274K

A Anexo fo0o21043ni220Q01t64idf
“ 2272K

(
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XOCmiRSCIOs GEfiERAl KTRANSPAR£\CI^
VMliMaplOÍBlERIO

ADMINISTRACIÓN 2021 -2024
Q/VCGTT.IVCGTMA'E

Secretaría de

OFICIO Núm. SeMOVlMFIWET/SISAi;032/2022

SOUCITANTE
PRESENTE

w  un cordial saludo y al mismo tiempo en alcance  a eu soütítud de ¡ntemrad&iMunitípró de Rutóla, a través tíel Sistema de SoEotudes de Acceso a la

®  Admlnistfatlva con feya 21043702200011$. mediante la cual se •ie^u.ar9.

"..Agramas emales de adju/s/dones. arondam/eníos  yservidos, esí como tos Atsramas
da otaa púftfca, toctos los entorfaras aprtóactos  yvidentes para elela^tído Sscal 2022, de todas

SiSív >' enSásdss da la AMn^dón Pública Manlt^ Indyyendo la siguiente
I. Lu acctones previas, durante yposlerlcias a la reaftaetóo de cÉctiss cperactooasi asicomo
IOS Oi'sanos o unidades responsaWes de stf/nsOumenfacíéa'
IL Los oblBüvosy metas acorto, medíanoyfergop'eio; y
10. La edendaríiatíóa física yñnantíera de tos recwsos necesarios

w? a S'j sdteM y con fundamento en los erlialos 6.16.142,144,145.166,171171 v 172 da la L«vdaTransparencia y Acceso a la Informadta Pútfea del Estajo de Puebla; al respecto la toibimo lo sljuienl^ ̂
?®-^,C>epend^ « anexa el presente el Programa Anual de Obra

ta ^ ̂  contempladas para el presente ejercleío fiscal, el cual se renitié «xno Ane» l»

Sadc?«^«r,¥,rZ! toento en el artlailo 18 de la Ley de Obras PüWtoas y Senriclos
MriSí Inte d Estado de Puebla, "el mencionado programa tendrá CnlwmentóS
S^do ^ Implicará compromiso alguno do contratación y podrá ser i^lficado

permisos o autonzatíones por parte de otras depeiKiendas

acceso a a inrormadón. en que se nobfició la respuesta o en el que venció el plazo para su rrolifieadón.

los programas soda'es asi ownoxle

Agradeciendo de antemano la atendón al presente, quedo da ustel

ATENTAMENTECUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA. A18 DE tlARZO DE 2022

tomAs^^a
ENUCE DE TRANSPARENCIA

DE LA SECRETARIA DE MOViUDAD E INFRAESTRUCTURA

S DANIEL

cej>.Afeii»
llZIVL'Glir

Pretoa^dinRefiraiiaNo.^.CoL Amor. CP.72140. Puebla, Pue./TeL5í (2221 lOSSiOOEiiSMI
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^ Puebla cu^atústc-natL

CETUTSrUDXHT

■ - ñáfl
CüOiIílNACiO,'i CWtlíA'. OE IRANSPAatsm

aDMiSíclov awiWcURSO DE REVISIÓN 0574/2022
INFORME CON JUSTIFICACIÓN

OnCIO NÚM. SECATI-ST4155/2022
r.2 COTMA caiUA'E

LUZ Da CARMEN ROSiaO MARTÍNEZ
COORDINADORA GENERAL DE TRANSPARENCIA
Y MUNICIPIO ABIERTO DEL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA
PRESENTE

Por medio del presente, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 171 y 175, de Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 13 fracdón XIV del
Reglamento Interior de la Secretada de Administración y Tecnologías da la Información del
Honorable Ayuntamiento de] Municipio de Puebla; y en at^dón al Recurso de Revisión No.
0574/2022, interpuesto porTransparenda Proactíva ert contra da la respuesta a la solicitud de
informatíón con número de folio 210437022000116, rindo ante usted Informa justificado en los
siguientes términos:

Que con fecha 25 de enero de dos mil veintidós, la recurrente presentó solicitud de acceso
a la información pública, redbWa a través de la Plataforma Nadenal de Transparenda,
conestente en:

Programas am/afes de adquisickiaos. amndammtos y sendcáos, asi como ¡os
Programas de obra púWfca, iodos los anferíoros aprobados y vigentes para el ejerácío
fiscal 2022, de ¡odas las dependencias y enSdades de la Admlnlsimdón Pública
MunJcIpaf, incluyendo la siguiente ¡nfoimadón: .
I. Las accionesprevias, durante y posletiores a la teaUzBción de dichas operadones, asi
como los d/pa/ros o urúdades rosponsab/es de su Instrumentad^;
//. Los objeOvos y metas a corto, mediano ylargo plazo; y
III. La calendarízatíón física yfínantíera de los recursos necesarios.

Al respecto, se dio recuesto a didia solicitud mediante el ofido SECATl-ST-097/2022 (del
cuaJ se adjunta copla simple para mayor proveeO, en el que se indicó al solcilante ot
acuerdo con el aiUcuIo 5 de los Uneamientos para la Reipúádón de Bienes y SoB*
Servidos al Comité Munidpal de AdjucDcadones, las dependencias deberán ren^w
Direcdón (cíeA^iidicádaws) a'n^ lardar e] quince de marzo do cada aóo, el programa
da Adquisídohes, Aireirdamieníosy.Setvidos; por lo que al no haberse ctonpüdo d petto«w uo
término de énüega del programa (a la fecha de wnidón de respuesta), esta Dependendá^a
encontraba Imposibilitada para propordonar la Información soüdtada.

Ahora bien, dada que el solicitante arguye que la fecha quince de marzo establecida en
d artfcü/o 5 dé los Uneamientos na/entíos, es apüeabla salo para efecto de que las
dependendas y entidades do la adminislratíón púbGca maáipal remSan b¡ Comité f^ütítípd
de Ar^udlcadonos los ProgramasAnuatesdeAdqdsiciones, y no eonsítoye un térntln^^ /K
formulación de oütfios fVogramos, no debe pasar desapercibido que. de acuerdo con el ailSilO
56 de la Ley de Adquisiciones, Arrendaiiilentos y Servidos del Sector Públiw Estatal ̂
Munidpal, las dependendas y entidades pondrán a disposición de los interesados y remlBrán aJ
Comité Municipal, dentro del plazo que ésta fije previamente, su programa anual de
adqulsidones, arrendamiontos y servidos, previa aprobadón de sus Titulares o del p
Ayuntamteríto. \

tdde*

A». D«**n * Pian irUendoa t«. Ceiíro Hétito. CP. 72000. Puebb, Poe. rTtí. SZ (Z22} 10a«4« Ert.001
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Asi pues, si a la techa de repuesta a la sollcituj de ¡nfsrmacidn en comento, no se
habla cumplido el plazo establecido para que las dependendas remitieran al Coiúá Munldpal
su programa anual de adquiskdtnes, arrendamientos  y servil^' resulta imegaUe la
imposOdldad de propordonarla informaa'&n solcitada.

No obstante lo anteriw, y a fin de bdotmar el estatus que guarda el Programa Anual da
Adquisiciones, .Arrendamiejttos y Servidos del ejerddo fiscal 2022, anexo e! presente un CO
que contiene el consolidado de las Dependendas y Entidades de la administrad^ púbSca
murüdpal que al día da hoy han propordonado la Informadón correspondienle.

Finalmente, es bnpoilanta precisar que de confomjdad'con lo pgtahwjfrit en los
artículos 56 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendantes y Ser^s del Sector PúbCco EslaÜ
y Uunidpal; 13 del Reglamento tnterior del Comilé Municipal de Adjurfiradones dd KonoraUa
Ayúdamiento del Munidpio de Puebla; asi como 6 de ios Linearnientos para b Requisiddn de
Bienes y Soiídtud de SeMdos al Cotnilá Munidpal de Adjudicaciones, el programa será de
orácter Informatíve, no imi^icará compraiúo alguno de contraladón y podrá ser ecEdonado,
modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para la dependenda o entidad
de que se trate, eln peijuldo de que puedan ser difundidos por la Secretaría y los Confités
Munidpales.

Por lo aidariormeite aquesto y fundado, a usted atentamente (ido se sbva:

Cínico.Tener p» presentado oportmamente el Informe conJusdficaddn.

Agradedendo la atenddn prestada, le envío un cordal salíalo.

ATENTAMENTE
CUATRO VECES HEROICA PUEBUV, )ZA;A24DE DE 2022

rir y I -IT K -l^bla SS^.
/Á ( É sasStt

,EJAN1 ROARVBÜflOJA's*"'
M Lf SECRETÉ DE ADMlNISSVffiáíl j(tu
ilAS DE U IN/ÓRMACIÓtl'

\  iicíraá ssu
VWtfTtiCn RZU3JÍ

MANUEL,

ENLACBDETRANSPARENC V
TECNI

A».DaarBadiPiiA>fUaitai14,C«e«H«ú(ea,CP.7aca.PiidiAPia.ITAUC22)S09.<U0E^1
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ADMINISTRACIÓN 2021 -2024

0/1/CGTMA./CGTMA ETnELjKís<sn.^yennsio

Anexol
A Wtimredófi seadldcnan rtrudeituerdo a les alcances aprofadoi en el Proírama Anual de Obra 2022 en apeio a lo estrpidado en d
aniailoWdela lev¿eObraPúblIcavServi(jo$Reladona(íoseor»laMismaparaelE$tadedePücbla.

íácanadj.tuspeiiSíoo eatetóoái regoRsaSíad ps3 las depeidencias oeraada

OBRAS

CONSTllUCO(JMDSPAVlMJNTOASFALTICOyOBRASCOMPl£MBÍTARIAStNCMiECUAIlAlAJARAOmeyüCATAN'
POWEMTEVSniAmAPOSIENrt. COlOWkSMlRAíAapOfílDníENaUUNIOPlOCEPlIEBlA

1

1 11 i I
PROGRAMA ANUAL DE ADQUISIOONES, ABRENDAMIBUTOS Y SERVIOOS'I

ÜERaaO FISCAL 2022

DnolpdteGenériu ddaleno teivúo PmupwttoAnual ; * AM ' . Mito- "Í 'r«hrenilWO. u«ne

CBntMtao^ pivfftioAalH U tmpartldófldt $14(0400.00 $70040000

IOÉ.itotatt,nl*lini>««ra.Manunds>(!(iUltilnnil*n
ritfMt

$ 1400,000.00 $700400.00

ÍU9Añbndtt94Qd«CcnpM*>opv4d«9ji|UffliariUilééM«e8i>
{!20laplO9 $07^000.00 $671e00a00

I Adqufletta MHm»BWftÉcb dtd luMfon201
lUnCPUditfiu

$ U4,000.00 $144^00

] cei>£rr.«ad9dÉWiiaDBett*«din«etg iUOMCM
I «Mood*nprtfleimpMBir«n«ida $4dM00

, ;CBn:nr.jCBaoétanm ntaffals par»kffttic*daMU» $so,ooaoo

$|00<000.00^PiantadMd»tnBx^tmianadcras (9 pranaoada $tt000 pna^
t

Sanriem da krprioarttt
$20e0pa00I

I  » I ^AAASaa 0 i Grrr- :s

En tai sentido, se llega a ia conclusión que tal petición no forma parte de una

solicitud de acceso a la información, siendo una apreciación subjetiva ftl{ura que

debería realizar el sujeto obligado a través del área respectiva, por lo qu^icho
cuestionamiento resulta ser sobre hechos que aún no existen, en virtud de c

relevante para esta materia no es la información en abstracto, sino de actos cii

es decir, un dato o un acontecimiento que la autoridad responsable haya realizad^

por las facultades que le otorgan las leyes o reglamentos, los cuales se encuentra

plasmados en documentos. - ^

lo

'i
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En términos de lo anterior y toda vez que se actualiza una causal de improcedencia,

con fundamento en los artículos 181 fracción li, 182, fracción III y 183, fracción IV,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Órgano Garante,

determina SOBRESEER, el presente asunto, por las razones antes expuestas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

UNICO. - Se SOBRESEE el presente asunto, por las razones expuestas en el

considerando SEGUNDO.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Puebla, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto'^
Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personal^

del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLAÍ!»^,
siendo ponente el primero de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día siete de septiembre de

dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

este Instituto.
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IC^^JAVIER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO PRESIDENTE

1

RITA ELEr^BALDERAS H0ESCA

COMIS

r
A

e>

HARUMI FERNANDA'CARREA MAGALLANES
\\
COMISIONADA

HÉCTOR'^ER^ PILONI
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
0574/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el siete de septiembre de
dos mil veintidós.

FJGB/eorc
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